
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
BUGA - VALLE DEL CAUCA 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA Nº 0061 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS 
Demandados: A.F.P.C. PORVENIR S.A. 

Llamada Gtía.: SOCIEDAD BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
Radicación: 76-111-31-05-001-2021-00066-00 
 

FECHA: 16 de marzo de 2023 
HORA DE INICIO: 02:00 P.M. 

HORA DE FINALIZACIÓN: 02:55 P.M. 
CD. #1 
 

INTERVINIENTES: 
-Juez: MIRCO UTRIA GUERRERO 
-Demandante: FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS 

-Apoderada demandante: DIANA MARCELA PRIETO SALDARRIAGA 
-Apdo. PORVENIR S.A.: CARLOS ANDRES HERNANDEZ ESCOBAR 

-Rep. Leg. Llda. En Gtia.: ALEXANDRA ELIAS SALAZAR 
-Apda. Llda. En Gtia.: MARIA FERNANDA ROMAN RAMIREZ 
 

OBJETO. Realizar la audiencia pública del artículo 77 del C.P.T. y de la S.S, 
para agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas. 
 
DECISIONES: 

 
AUTORIZACIÓN DE GRABAR 
 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0121 – RESUELVE:  

 
Se tiene por sustituido el poder que le fue conferido por el actor al Dr. HECTOR 
ERNESTO BUENO RINCÓN y se le reconoce personería para actuar a la Dra. 

DIANA MARCELA PRIETO SALDARRIAGA. En igual sentido se tuvo por 
sustituido el poder que le fue conferido al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
AVILA y se le reconoce personería a la Dra. MARIA FERNANDA ROMAN 

RAMIREZ para actuar en favor de la llamada en garantía, como apoderada 
sustituta.  

 
ETAPA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN: 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0524 - RESUELVE: 

 
Se declaró fracasada la conciliación por cuanto a la parte demandada no le 

asistió ánimo conciliatorio. Sin consecuencias para quienes no  asistieron. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: 

No hubo. 
 
SANEAMIENTO: 

No fue necesario tomar medidas. 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0122 – RESUELVE: 
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PORVENIR S.A. aceptó los hechos: 1°, 3° al 5°, 9°,10° y 12°.  La Llamada en 

garantía aceptó los siguientes hechos: de la demanda, no acepto ninguno; del 
llamado acepto los hechos: 1° al 3° y el 5°. 
 

Así las cosas, se fijó el litigio y se centrará en determinar: 
 
Si es procedente declarar que el actor reúne los requisitos para acceder a la 

pensión de sobrevivientes y consecuente mente el retroactivo e intereses 
moratorios que está reclamando.  

 
Y si como consecuencia de las anteriores declaraciones es viable condenar a 
PORVENIR S.A. al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes al 

actor junto con los intereses y demás pedimentos de orden económico; 
respecto de la llamada en garantía para el evento de una sentencia 

desfavorable al fondo PORVENIR S.A. si tiene responsabilidad en el pago de 
suma adicional a efectos de contribuir con la pensión de sobrevivientes que se 
está reclamando; asimismo, si la póliza suscrita tiene cobertura para atender 

el riesgo que se reclama.  
 
DECRETO DE PRUEBAS: 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0525– RESUELVE: 
 

Fueron decretadas las DOCUMENTALES aportadas con la demanda, su 
contestación y el llamamiento en garantía.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte al actor a 
solicitud de la demandada y la llamada en garantía. Se negó el testimonio de 

la asesora o vendedora, que colocó la póliza de seguros, solicitado por la 
aseguradora. 
 

RATIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN EXTRAJUICIO: Se escucharán las 
declaraciones de los señores MARCELA RENGIFO RIOS y NICOLAS 
CASTEBLANCO MARTINEZ para la ratificación de las declaraciones 

extrajuicio aportadas con la demanda. 
 

TERMINACIÓN DE AUDIENCIA. 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 0123 – RESUELVE: 
 

Se termina la audiencia y se fija fecha y hora para la realización de la 
audiencia del Art. 80 C.P.T. y S.S., SE FIJA LA HORA DE LAS 09:00 A.M. 
DEL 18 DE JUNIO DE 2024, a efectos de practicar las pruebas decretadas, 

se cerrará el debate probatorio, se escucharán los alegatos y se pronunciará 
decisión de fondo. 

 
NOTIFICACIÓN: 
Notificados en estrados a las partes. Para constancia se firma como aparece. 

 
El Juez,  

 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
El Secretario, 

 

 

 
REINALDO POSSO GALLO  

 

 
 

mailto:j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

